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AL CONCURSO DE OPOSICIÓN ABIERTO PARA FUNGIR COMO JEFA O JEFE DE OFICINA DE CLÍNICA DE 

REHABILITACIÓN  

La Universidad Politécnica de Amozoc convoca a las y los interesados en participar en el concurso de 

oposición para cubrir el puesto de Jefa o Jefe de Oficina de Clínica de Rehabilitación.  

OBJETIVO 

 Coordinar y controlar las actividades operativas y administrativas, que coadyuven al logro de 

los objetivos del área de Clínica. 

CARACTERÍSTICAS DE LA VACANTE:  

 Número de vacante: 1 

 Horario: Jornada de 8 horas diarias 

 Sueldo bruto: $13,368.80 

 Tiempo de dedicación: Tiempo completo 

 Tipo de contratación: Por tiempo determinado  

FUNCIONES:  

 Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades del Servicio de la Clínica de 

Rehabilitación. 

 Gestionar oportunamente las requisiciones para suplir las necesidades de Insumos de la Clínica. 

 Elaborar y ejecutar planes de tratamiento de fisioterapia y terapia ocupacional a los pacientes 

asignados previa evaluación física del paciente. 

 Planificar y desarrollar actividades educativas y socio-recreativas para la rehabilitación de 

pacientes. 

 Supervisar y revisar la calidad de la atención que se brinda a los usuarios. 

 Colaborar en la implementación de programas que requieren la ayuda de fisioterapia, así como 

su difusión, desarrollo, ejecución y evaluación de los resultados obtenidos,  

 Elaboración de oficios, informes, cuadros, gráficas, estadísticas y reportes del área de la Clínica. 

 Manejo de la agenda de consultas y responsabilidades del área de la Clínica.  

 Apoyar en la elaboración, seguimiento y evaluación de los procedimientos de ejecución para 

las tareas administrativas y de operación en su área de competencia, apegado a las 

normativas y reglamentos específicos; y, 

 Las demás que en materia de su competencia se establezcan en los ordenamientos legales y 

normativos vigentes, acuerdos, decretos, circulares, convenios, así como las que de naturaleza 

semejante para el buen funcionamiento de la Universidad le encomiende la Rectoría. 

PERFIL DE LAS Y LOS ASPIRANTES:  

 Nivel académico:  

o Licenciatura en Terapia Física (título y cédula profesional). 

 Experiencia laboral:  

o Mínimo 2 años de experiencia en práctica de clínica (prevención, diagnóstico y 

tratamiento de rehabilitación), 1 año de experiencia en el área administrativa. 

 



UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC 
Organismo Público Descentralizado del Estado de Puebla 

 

CONVOCATORIA 

 
 
 

 
Código: R-SAD-01-03   Versión: 03   Página: 02 de: 02 

 

 Condiciones de trabajo:  

o Disponibilidad de horario, trabajo en equipo. 

o Disposición para brindar atención a las personas. 

 Conocimientos:  

o Conocimiento de las normas: ISO 9001:2015, ISO 14001. 

REQUISITOS: 

 Presentar Curriculum Vitae con documentos que validen el mismo. 

 Presentarse en la fecha y hora indicada para entrevista y prueba de conocimiento. 

NOTA: No serán consideradas las candidaturas que no cumplan con todos los requisitos. 

Las personas interesadas favor de enviar su CV al correo: recursoshamozoc@gmail.com o entregar en 

forma personal con la Lic. Miriam Méndez Marcial, Jefa de Oficina de Control de Recursos Humanos de 

la Universidad Politécnica de Amozoc. 

Las entrevistas, se realizarán los días 20 y 21 de diciembre de 2022 fecha propuesta por la Universidad y 

acordada con la o el interesado. 

La resolución se emitirá el día 22 diciembre de 2022, debiéndose presentar la o el candidato para 

trámites administrativos y labores el día 02 de enero de 2023. 

 

Nota: La persona aceptada se le notificara vía telefónica. 

 

 

Amozoc de Mota, Puebla a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

 

La Universidad Politécnica de Amozoc, cumple con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, por lo 

que el proceso de promoción, reclutamiento, selección y evaluación de personal, se regirá por su 

política de Igualdad Laboral y No Discriminación. 

En esta Institución NO solicitamos exámenes de VIH ni pruebas de embarazo como requisito para 

laborar. 
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